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«OBIERIVO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do» correspondiente al día 15 del 
diciembre último, número 349, 
aparece la siguiente Ley de la Je
fatura del Estado:
Sobre ordenación y defensa 

de la industria.
«La Ley de veinticuatro de oc

tubre de mil novecientos treinta y 
nueve, de protección a las indus
trias de interés nacional, es la pri
mera y más fundamental disposi
ción de las varias que habrán de 
dictarse para crear una economía 
industrial española grande y pros
pera, liberada de la dependencia 
extranjera, que revalorice las pri
meras-materias nacionales.

El logro de esta legítima y per
severante aspiración del Nuevo 
Estado no podría alcanzarse con 
la rapidez y firmeza anheladas si 
la creación de estímulos no fuese 
acompañada de las oportunas dis
posiciones que regulen, tanto la 
implantación como el desarrollo de 
las industrias todas, principales y 
secundarias, de la Nación, decla
rando la facultad de la Adminis
tración para condicionar, regla
mentar y vigilar la producción fa
bril, obteniendo datos estadísticos 
que le permitan resolver los pro
blemas de modo adecuado y per
manente, en lugar de improvi
sar resoluciones, muchas veces 
inadecuadas y circunstanciales, sin 
seguridad de acierto por carecer 
de las indispensables normas pre
visoras de ordenación y defensa 
industrial.

Para que las medidas de pro
tección sean fructíferas, han de 
hermanarse en su aplicación con 
preceptos legales de la misma ca
tegoría, que ordenen, defiendan, 
orienten y disciplinen la produc
ción, dentro de un plan orgánico 
de amplia tutela estatal que abar

que todos los aspectos técnicos y 
económicos del fomento y progre
so de la industria nacional.

En su virtud,

DISPONGO:
Artículo primero. La industria, 

que, como instrumento de la pro
ducción, se considera parte inte
grante del Patrimonio Nacional y 
subordinada al interés supremo 
de la Nación, se regirá por esta 
Ley,
Definición y clasificación de las 

Industrias.
Artículo segundo. A los efec

tos de la presente Ley, se entiende 
por industria toda actividad econó
mica desarrollada con alguna de 
las finalidades siguientes:
a) Generación, transporte, trans

formación, distribución y aplica
ción de la energía mecánica, quí
mica, eléctrica o térmica.

b) Obtención de productos me
diante operaciones manufactureras 
o fabriles que tengan por base 
procedimientos mecánicos, quími
cos, .eléctricos o mixtos.

c) Prestación de servicios de 
utilización pública basados en al
guna de las industrias comprendi
das en los anteriores apartados.

Artículo tercero. Las indus
trias se clasificarán en los grupos 
siguientes:

A) Industrias para la Defensa 
Nacional.

Serán las que en tiempo de paz 
fabriquen normalmente material de 
guerra o elementos de aplicación 
inmediata a la misma.

B) Industrias Auxiliares.para la 
Defensa Nacional.

Se considerarán como tales las 
que, fabricando en tiempo de paz 
materiales que no son de aplica
ción inmediata a la guerra, pro
duzcan primeras materias o ele
mentos indispensables para la fa
bricación de material de guerra, 
así como las que puedan fácilmen
te transformarse para producir 

elementos necesarios a la detensa 
de la Nación.

C) Industrias básicas para la 
Economía Nacional. Se incluyen 
en este grupo:

a) Las destinadas total o par
cialmente a servicios públicos.

b) Las que produzcan artícu
los necesarios para la subsisten
cia, el vestido y la sanidad de la 
Nación.

c) Las de transporte y fabrica
ción del material que utilicen.

d) Las que, atendidas las ne
cesidades nacionales, puedan ex
portar productos manufacturados, 
total o parcialmente.

e) Las que sean calificadas por 
el Estado como tales, porque sir
van a la autarquía económica o 
afecten de manera sensible al co
mercio exterior, en cualquiera mo
dalidad o forma.

D) Industrias diversas.
Se incluirán en este grupo las 

no comprendidas en las anteriores, 
Ordenación e Inspección Indus

trial.
Artículo cuarto. Como normas 

generales de la intervención del 
Estado para la ordenación indus
trial se establece:

a) No podrán instalarse nue
vas industrias, trasladar ni am
pliar las existentes sin la resolu
ción favorable del Ministerio de 
Industria y Comercio, quien fijará 
los trámites y normas a seguir, 
según las necesidades nacionales. 
Los recursos administrativos que 
se presenten contra resolución 
adoptada en virtud de lo dispues
to en este artículo serán informa
dos por el Consejo de industria y 
resueltos por el Ministro de dicho 
Departamento.

Para las industrias civiles com
prendidas en el apartado A) del 
artículo tercero será preceptivo el 
informe previo de los Ministerios 
que tienen a su cargo la defensa 
de la Nación, según la industria 
de que se trate. Los Ministerios 

que tienen a su cargo la defensa 
de la Nación comunicarán al de 
Industria y Comercio las autori
zaciones de instalación o amplia
ción de industrias que concedan 
dentro de su jurisdicción propia.

b) El Ministerio de Industria y 
Comercio otorgará las concesio
nes necesarias para las instalacio
nes industriales definidas en el ar
tículo segundo de esta Ley, y re
gulará su inspección sobre las 
condiciones de seguridad y de ga
rantía que fijen los reglamentos.

Cuando una industria de «inte
rés nacional» o destinada a servi
cios públicos necesite para su ins
talación ocupar terreno de propie
dad privada, el Ministro de Indus- 
dustria y Comercio, por Decreto 
aprobado en Consejo de Minis
tros, acordará las expropiaciones 
indispensables, que se ejecutarán 
cumpliendo los trámites reglamen
tarios. Corresponderá, asimismo, 
a dicho Ministerio la imposición 
de servidumbres de paso necesa
rias en las instalaciones industria
les, previa justificación en proyec
to técnico aprobado al efecto.

Un Reglamento de Policía In
dustrial fijará las condiciones de 
seguridad y las de trabajo en los 
establecimientos e instalaciones 
industriales, clasificando aquéllos 
con arreglo a su insalubridad, in
comodidad o peligro, y fijando las 
condiciones de emplazamiento que 
deben reunir.

c) El Estado podrá, en casos 
necesarios, fijar condiciones de 
producción y rendimiento, así co
mo normas de tipificación de los 
productos industriales, y obligará 
a que en los artículos manufactu
rados por la industria nacional 
conste, de manera indeleble, que 
son de fabricación española.

d) Cuando la falta cíe compe
tencia extranjera, por razones per
manentes o circunstanciales, pue
da crear para la producción espa
ñola un verdadero monopolio en 
el mercado interior, el Estado im-
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pondrá las condiciones de venta 
de determinados artículos.

e) Si las empresas industriales 
no se encuentran en condiciones 
de sostener el precio de algún 
producto sometido a tasa, el Go
bierno podrá inspeccionar sus li
bros e incluso designar personal 
técnico que lleve a cabo la valora- 

.. ción de su activo y pasivo para 
deducir la verdadera situación eco
nómica de la empresa.

Cuando del informe de la ins
pección efectuada resulte que el 
precio de venta señalado por el 
Estado es acertado, pero por de
ficiencias de administración, exce
sivos gastos, sobrecargas finan
cieras o inflación en las aportacio
nes no pueda la sociedad hacer 
frente a sus obligaciones con di
cho precio, se mantendrá éste, 
siempre que no sea inferior al co
rriente en el mercado internacio
nal; procediéndose, si llegara el 
caso, de acuerdo con lo que pre
ceptúa el artículo tercero de la Ley 
de primero de septiembre del año 
en curso, sobre intervención de 
empresas industriales.

f) Se podrá conceder «Marca 
de calidad» para aquellos produc
tos de fabricación nacional que 
satisfagan determinadas caracte
rísticas de perfección.

g) Para efectos estadísticos, y 
con el posible respeto para cuanto 
pueda constituir secretos de fabri
cación, los industriales vienen 
obligados a facilitar los datos que 
la Administración del Estado ne
cesite para la orientación, estudio 
y resolución de los problemas de 
la Económia Nacional.

h) La prestación de servicios 
públicos, a base de instalaciones 
industriales establecidas o por es
tablecer, necesita expresa conce
sión administrativa para ello, en 
la que se fijarán las condiciones 
técnicas, modalidades, garantías 
del servicio, tarifas y sanciones 
aplicables.

i) Las empresas industriales 
dedicadas a servicios públicos, las 
incluidas en los dos grupos de 
Defensa Nacional, las que fabrican 
materiales que hay que importar 
por deficiencia de la producción 
nacional, cualquiera que sea su 
capacidad productiva y el número 
de obreros que utilicen, y todas 
las demás de carácter general que 
ocupen más de doscientos óbre
los, en el caso de que por alguna 
causa, susceptible de ser prevista, 
se vean obligadas a interrumpir o 
disminuir sensiblemente sus acti
vidades, lo participarán al Minis
terio de Industria y Comercio, en 
la forma y con la antelación míni
ma de dos meses preceptuada en 
la Ley de primero de septiembre 
del año en curso, sobre Investiga
ción de empresas industriales.

j) Se podrán fijar mínimos de 
existencias de materias primas a
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las empresas industriales conce
sionarias de servicios públicos.

k) Se exigirá una dirección téc
nica española responsable en las 
industrias de interés nacional y en 
las insalubres o peligrosas que por 
su importancia lo requieran, según 
clasificación que se insertará en el 
Reglamento correspondiente.

l) En cuanto sea necesario pa
ra la economía o Defensa Nacio
nales, podrán dictarse normas pa
ra el mejor aprovechamiento de la 
energía, materiales, residuos de 
fabricación y mano de obra.

m) Se fomentará la fusión o 
asociación de las empresas in
dustriales, si asi conviniera al in-

; terés nacional.
i n) Cuando falte la iniciativa 

privada para el mejor aprovecha-
I miento de las materias primas na

cionales y de las fuentes de ener
gía, o se estime conveniente el es
tablecimiento o coordinación de 
instalaciones industriales en forma 
que su realización pueda incre
mentar la producción nacional o 
la mejore, los servicios técnicos 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, con el concurso de aque
llos otros especializados en la ma
teria de que se trate, efectuarán el 
estudio pertinente. El Estado po
drá ejecutar el proyecto o adjudi
car su realización, previo concur
so anunciado con la antelación su
ficiente, al mejor postor en rela
ción con las condiciones que se 
fijen para el mismo.

o) En casos excepcionales , 
cuando lo exija el interés supremo 
de la Defensa o Economía Nacio
nales, el Estado, por Decreto apro
bado en Consejo de Ministros, 
podrá incautarse de las empresas 
industriales, procediendo al nom
bramiento de un Consejo de In
cautación, en la forma que previe
ne la Ley de primero de septiem
bre último.

Artículo quinto. De manera es
pecial, aplicable a las nuevas in
dustrias, se establecen las condi
ciones siguientes:

a) El capital social activo será 
propiedad de españoles en sus 
tres cuartas partes, como minimo, 
la cuarta parte restante, como pro
porciones máximas, podrá admi
tirse como inversión de capital ex
tranjero, debiendo aportarse en 
divisas cotizadas en España o en 
utillaje que no se obtenga en la 
producción nacional, valorado a 
los precios del mercado interna
cional,

Con independencia de la parti
cipación en el capital activo, pre
vista en el párrafo anterior, el Es
tado podrá autorizar a las empre
sas acogidas a los beneficios de 
esta Ley para concertar la adqui
sición de maquinaria, herramen
tal, patentes, privilegios y planos 
de procedencia extranjera necesa
rios para la implantación y des
arrollo de la industria de que se 

trate, por su valor justamente 
apreciado, en moneda del país de 
origen y en forma de obligaciones 
de la Empresa, amoríizables en un 
periodo no inferior a diez años, 
siempre que estas aportaciones no 
excedan del veinte por ciento del 
capital social.

El Estado podrá garantizar al 
capital acciones suscrito por ex
tranjeros, en divisas cotizadas en 
España o en utillaje, la extracción 
en las mismas divisas de un por
centaje del beneficio anual acorda
do de manera general, asi como 
también las correspondientes a la 
amortización e intereses que se 
hayan establecido para las obliga
ciones a que se refiere el párrafo 
anterior.

b) En las industrias del grupo 
A), del artículo tercero, el capital 
será íntegramente español.

c) En la decisión de los asun
tos sociales, cualquiera que sea la 
forma jurídica de la entidad, las 
tres cuartas partes, al menos, de 
los votos han de corresponder a 
españoles. ■

d) Los Directores, asi técnicos 
como administrativos, gerentes y, 
en general, los administradores o 
apoderados legales, habrán de ser 
españoles. Sin embargo, en las 
Sociedades Anónimas podrán ser 
extranjeros, en proporción al ca
pital suscrito, hasta una cuarta 
parte de los Consejeros; pero la 
Presidencia del Consejo y los car
gos directivos, en todo momento, 
han de recaer en quienes tengan 
nacionalidad española.

Durante el periodo de iniciación 
de la industria podrá ser autoriza
da la admisión interina de una 
cuarta parte del personal técnico y 
administrativo especializado, no 
directivo, y por un plazo de máxi
mo de tres años. Transcurrido 
dicho plazo, la proporción indica
da deberá descender a la décima 
parte del personal afecto a cada 
una de las respectivas categorías 
y plantillas.

En todos los casos deberán ser 
cumplidos previamente los requi
sitos establecidos, de manera ge
neral, para el trabajo de extranje
ros en España.

Artículo sexto. No se podrá 
transferir la propiedad de estable
cimientos o instalaciones indus
triales comprendidas en el grupo 
A) del artículo tercero, en cual
quier forma en que esté represen
tada, a las personas naturales o 
jurídicas extranjeras.

En las demás industrias que no 
estén jurídicamente organizadas 
como Sociedades por acciones, 
podrán adquirir los extranjeros 
hasta la cuarta parte de propiedad 
en las mismas.

En las industrias no comprendi
das en el párrafo primero de este 
artículo que jurídicamente estén 
organizadas como Sociedades por 
acciones, cualquier misión de- títu

los de soberanía que se realice en 
lo sucesivo, se dividirá en dos 
partes: una, igual a los tres cuar
tos de la emisión, que no podrá 
ser transferible a extranjetos; otra, 
igual al cuarto de la emisión, que 
estará exenta- de la expresada li
mitación. La condición de transfe
rible o intransferible a los extran
jeros, de los títulos, se consignará 
en ellos de modo visible. La trans
misión de títulos o participaciones 
en industrias a extranjeros, dentro 
de las condiciones de esta Ley, se 
entenderá sin perjuicio de lo dis
puesto en el número dieciocho del 
artículo primero de la Ley penal de 
delitos monetarios.

La transmisión de títulos o par
ticipaciones en industrias a extran- ■ 
jeros, con infracción de lo dispues
to en la presente Ley, constituirá 
vicio de nulidad de la operación.

Artículo séptimo. En casos ex
cepcionales, el Estado, previa de
liberación en Consejo de Minis
tros, podrá variar las restricciones 
establecidas en los artículos quinto 
y noveno, en la extensión indis
pensable que permita la realización 
de proyectos industriales de ex
traordinario interés nacional.

Artículo octavo. En el grado 
de sus respectivas atribuciones, 
los Jefes directos de las empresas 
son responsables ante el Estado 
del cumplimiento, con elevado es-' 
píritu de subordinación al interés 
nacional, de las disposiciones y 
orientaciones del Gobierno que en 
cada momento rijan para la indus
tria, responsabilidad que será exi
gida, subsidiariamente, en sus ca
sos, a los Consejos, Juntas u or
ganismos a quienes en grado su
perior pudiera corresponder.

Defensa de la producción
Artículo noveno. Solamente 

podrán acogerse a los preceptos 
de esta Ley las personas naturales 
o jurídicas que posean nacionali
dad española.

Artículo décimo. En todas las 
obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cual
quier clase, que se realicen con 
fondos procedentes del Estado, de 
la Provincia, dé los Municipios, de 
los Organismos y Delegaciones del 
Movimiento, de los Monopolios, 
de las empresas concesionarias de 
servicios públicos o que disfruten 
de beneficio o protección en cual
quier forma administrativa, econó
mica o financiera, se emplearán 
exclusivamente artículos de fabri
cación española, justificada con'el 
correspondiente certificado de Pro
ductor Nacional que otorgará el 
Ministerio de Industria y Comer
cio.

El Ministro de Industria y Co
mercio, excepcionalmente, y pre
vio informe de los Servicios Téc
nicos de la Dirección General de 
Industria, podrá autorizar adqui
siciones en la industria extranjera 
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Producción Industrial Española Artículo decimosexto. El Esta
que comprenderá la relación esoe- do podrá adquirir Patentes de In- 
cífica y detallada de los industria- ' vención nacionales o extranjeras 
les españoles dotados de Certifi- correspondientes a productos que 
cado de Productor Nacional, con no se fabriquen en España, previo 
índices de las razones sociales y ' asesoramiento de los Centros Téc- 
pi educios elaborados, y cuyo Ca- nicos correspondientes. La puesta 
tálogo constituirá prueba docu- en práctica de dichas Patentes se
mental en orden al cumplimiento rá ofrecida, mediante condiciones

mediante orden especial, en cada 
caso, cuando concurra alguno de 
los motivos siguientes:

Primero. Imperfección del pro
ducto nacional, para una finalidad 
determinada, taxativamente decla
rada después de efectuar los aná
lisis, ensayos o pruebas proceden
tes a petición de parte interesada.

Segundo. Por reconocida ur
gencia que no pueda satisfacer la 
industria española, siempre que se 
demuestre, por el. organismo o en
tidad interesada en la adquisición, 
que no ha sido posible prever con 
la indispensable antelación tal ne
cesidad, ni que puede ser sustitui
do el producto por otro similar de 
más rápida adquisición en la indus
tria nacional.

Tercero. Por no existir la pro
ducción nacional respectiva, no to
lerándose que el amparo de esta 
excepción puedan establecer con
diciones de concurso, arbitrarias, 
caprichosas, o excesivamente de
terminantes, que puedan excluir 
injustamente el producto nacional.

Las anteriores condiciones no 
son limitativas de las que, por la 
índole especial de su misión y ra
zones de urgencia, puedan, en de
terminados casos y circunstancias, 
establecer dentro de su jurisdic
ción propia los Ministerios que tie
nen a su cargo la defensa de la 
Nación.

Artículo undécimo. En todas 
las concesiones, contratos, pliegos 
de condiciones y pedidos que se 
formulen por las Corporaciones, 
Entidades, Organismos y Empre
sas comprendidas en el artículo 
anterior se fijará, de manera ex
presa, la obligación de cumplir lo 
preceptuado en el mismo.

Artículo duodécimo, El empleo 
indebido de artículos extranjeros 
en los casos no autorizados origi
nará responsabilidad en los Jefes 
de los Centros del Estado, de las 
Corporaciones, Organismos y Em
presas, así como de los funciona
rios que tengan a su cargo la re
cepción de obras o artículos y de 
los que autoricen la intervención 
del gasto o libramiento.

Las sanciones económicas que 
deberán imponerse a los infracto
res del artículo décimo serán eva
luadas en el duplo del precio me
dio de venta en España de la mer
cancía adquirida indebidamente en 
el extranjero, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas que co
rresponda aplicar en cada caso a 
los funcionarios a los que alude el 
párrafo anterior.

Cuando las sanciones afecten a 
Jefes de Corporaciones o funcio
narios dependientes de otros Mi
nisterios, se adoptarán los opor
tunos acuerdos en Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Indus
tria y Comercio.

Artículo décimotercero. Cada 
cinco años se publicará una edi
ción del Catálogo Oficial de la

de lo establecido en el artículo dé
cimo de esta Ley.

Hasta tanto quede establecida la 
normal publicación de dicho Catá
logo se formará anualmente por el 
Ministerio de Industria y Comercio 
relación de artículos para cuya ad
quisición se considere necesaria la 
concurrencia de la industria ex
tranjera. Dicha relación se publica
rá en el mes de septiembre en el 
«Boletín Oficial del Estado» con 
recomendación de que se inserte 
en los de cada provincia, abriendo 
información pública a fin de que 
los industriales que se consideren 
perjudicados dirijan sus escritos 
de reclamación a dicho Ministerio, 
presentando pruebas de su alega
ción. De manera especial se pedi
rá informe sobre dicha relación a 
los organismos representativos de 
las distintas ramas de la produc
ción nacional y terminado el expe
diente, por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, se aprobará 
la relación definitiva de dichos ar
tículos, que será publicada en los 
Boletines Oficiales antes de pri
mero de enero.

Esto no obstante, el Ministerio 
de Industria y Comercio, en los pe
ríodos intermedios, podrá eliminar 
o incluir en dicha relación, por 
Orden Ministerial, artículos que se 
produzcan, o los que por cualquier 
circunstancia dejen de producirse 
en la industria nacional, oyendo 
igualmente a los organismos cita
dos en el párrafo anterior.

Artículo décimocuarto. La im
portación de materias primas, ma
quinaria, utensilios, productos y 
subproductos industriales" vendrá 
condicionada a la posibilidad del 
suministro nacional o sustitución 
por otros similares, a cuyo efecto 
la Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria contará con 
los elementos necesarios de ase
soramiento técnico, que le serán 
facilitados por la Dirección Gene
ral de Industria.

Los Ministerios que tienen a su 
cargo la defensa de la Nación for
mularán directamente dichas peti
ciones para los materiales destina
dos a fabricaciones de guerra, 
dando cuenra, simultáneamente, en 
cada caso, a la Dirección general 
de Industria.

Artículo decimoquinto. Las in
dustrias del Estado y las dé las 
Corporaciones y Organismos pú
blicos no podrán competir venta
josamente con las particulares en 
la fabricación de artículos no rela
cionados con la defensa de la Na
ción,

1 anunciadas en concurso, a la in- 
■ dustria privada, y en el caso de 

que no hubiera concurrencia y la 
necesidad nacional lo aconseje, el 
Estado podrá efectuar las instala
ciones.

Artículo décimoséptimo. Den
tro del respeto a los Convenios 
Internacionales sobre la materia, el 
Estado Español cuidará de que to
dos los servicios concernientes a 
la Propiedad Industrial se articulen 
y desenvuelvan en forma de que 
los descubrimientos técnicos in
dustriales patentados puedan al
canzar el mayor reflejo y valora
ción en el fomento y progreso de 
la industria nacional.

Artículo décimooctavo. A los 
efectos del artículo anterior, el Re
gistro de la Propiedad Industrial, 
dependiente de la Dirección gene
ral de Industria, se reorganizará 
mediante disposiciones del Minis
terio de Industria y Comercio que 
modifiquen, en lo necesario, los 
Decretos-Ley de veintiséis de julio 
de mil novecientos veintinueve, 
Decreto de veintidós de mayo y 
Ley de dieciséis de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno en 
orden a la dotación de personal 
técnico y nombramiento de Comi
siones Mixtas que mejor convenga 
al interés nacional.

Investigación y estudios.
Artículo décimonono. Se orga

nizarán Laboratorios de investiga
ción y ensayos industriales. En 
ellos se estudiarán nuevos proce
dimientos de fabricación para el 
aprovechamiento de materias pri
mas nacionales y obtención de 
productos que, hasta ahora, son 
objeto de importación.

Se creará un órgano de infor
mación, elaboración y depuración 
de los datos que tienen relación 
con la vida económica del pais 
con la misión esencial de ordenar
los e interpretarlos en forma de 
previsiones, orientaciones y nor
mas de conducta a seguir.

Las enseñanzas industriales se
rán objeto de especial atención del 
Estado. Se establecerán los gra
dos y especializaciones necesarias 
para formar buenos Ingenieros Di- 

-rectores de fábricas, Ayudantes, 
Jefes de Talleres y obreros espe
cializados. Con tal finalidad se in
tensificará la instalación de labora
torios y talleres de aprendizaje en 
los centros correspondientes, a fin 
de que se completen los conoci
mientos teóricos con la práctica 
de los.mismos.

El Estado ayudará, en la forma 
conveniente, a los españoles que,

careciendo de medios para ello, 
aspiren a poner en práctica, en 
prueba industria], nuevos procedi
mientos o elementos de fabrica
ción que constituyan inventos, pre
vio informe de los organismos 
técnicos oficiales.

Disposiciones generales.
Artículo vigésimo. Correspon

de al Ministerio de Industria y Co
mercio la ejecución y desarrollo 
reglamentario de la .presente Ley, 
a través de sus Organismos Téc
nicos.

En los Reglamentos respectivos 
se fijarán procedimientos rápidos 
de tramitación y las sanciones 
aplicables en los diferentes casos 
de infracción o incumplimiento de 
esta Ley,

Artículo vigésimoprimero. Que
dan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan.a lo dispuesto 
en la presente Ley, dada en Ma
drid a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta y nueve. 
—Año de la Victoria.—FRANCIS
CO FRANCO.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 3 de enero de 1940.
El Gobernador, 

Antonio Almagro.

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE BURGOS

Con el fin de que el próximo día 
6 del actual, en el que se celebra la 
Epifanía del Señor (Adoración de 
los Santos Reyes), tenga el esplen
dor religioso que es tradicional en 
nuestra Patria, de acuerdo con el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, se dispone:

l.° Queda prohibido el trabajo 
en todas las actividades agrícolas, 
industriales y comerciales de esta 
provincia, con las siguientes ex
cepciones:

Los establecimientos de venta al 
detall tales como ultramarinos, 
carnicerías, fruterías, despachos 
de pan, hueverías, carbonerías, 
lecherías, pescaderías y similares, 
abrirán a la hora de costumbre y 
cerrarán a las trece horas. Tam
bién las peluquerías y barberías 
podrán abrir de las nueve a las tre
ce horas.

2. ° Quedan exceptuados de es
ta prohibición los hoteles, fondas, 
cafés, bares, confiterías y salas de 
espectáculos públicos.

3. ° Todos los obreros percibi
rán el jornal correspondiente a di
cho día, recuperándose las horas 
no trabajadas a razón de una por 
día y dos por semana.

Los transgresores a esta dispo
sición serán severamente sancio
nados.

Por Dios, por España y su Re
volución7 Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de enero de 1940.—El 
Delegado de Trabajo, (E. F.), Fer
nando Marcos.
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PRESTAM PERSOIiflL ñ FAVOR DEL ESTADO

Aviso a los patronos.
Se pone en conocimiento de los 

Habilitados, Directores, Gerentes 
y Administradores de toda clase 
de Empresas y Patronos en gene
ral que, a partir del día TRES de 
enero corriente, quedó abierto el 
período de ingreso en la Caja de 
fondos provinciales (Palacio de la 
Diputación), de las cantidades re
tenidas en concepto de Prestación 
personal, a sus dependientes y 
obreros.

Los impresos necesarios a tales 
efectos, se facilitarán en estas Ofi
cinas, instaladas en el propio Pa
lacio Provincial.

Burgos 3 de enero de 194O.=E1 
Comisario Interventor.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL
Circular sobre imposición de' 

multas.
El limo. Sr. Delegado de Ha

cienda, por providencia de esta 
fecha, ha acordado imponer una 
multa de cien pesetas a cada uno 
de los Ayuntamientos que se citan, 
por no haber presentado dentro 
del plazo que se les señaló en el 
Boletín Oficial, correspondiente 
al día 13 de diciembre próximo pa
sado, los documentos cobratorios 
de la riqueza rústica, quedando al 
mismo tiempo conminados con 
una nueva multa de doscientas 
cincuenta pesetas, si antes del día 
10 del corriente no obran en esta 
Administración los . citados docu
mentos.

Burgos 2 de enero de 1940.—El 
Administrador de Propiedades y 
Contribución territorial, Agustín 
Rodríguez.

** *
Relación de ios Ayuntamientos 
multados con cien pesetas y con

minados con doscientas cin
cuenta.

Aranda de Duero.
Balbases (Los).
Basconcillos del Tozo.
Celada del Camino.
Cueva de Juarros.
Cueva de Roa (La).
Fresneña.
Fuentenebro.
Hontoria del Pinar.
Junta de Rio de Losa.
Molina de Ubierna (La).
Morádillo de Roa.
Pampliega. •
Poza de la Sal.
Santa María Ananúñez.
Sotopalacios.
Viloria de Rioja.
Villovela de Esgueva.

ANDMI6S OFICIALES
Alcaldía de Briviesca.

Plantilla del personal que preci
sa esta Corporación para el des
envolvimiento de los servicios pro

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

pios de referido personal, formada 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 1.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
9 de los corrientes.

Personal Administrativo:
Secretario, con 6.000 pesetas 

anuales de sueldo, en propiedad.
Depositario, 2.500, en propie

dad.
Auxiliar Mecanógrafo, 2.000, 

en propiedad.
Auxiliar Secretaría, 1.875, en 

propiedad.
Personal facultativo:
Médico, con 4.000 pesetas anua

les de sueldo, en propiedad.
Otro id., 1990'23, interino.
Farmacéutico, 1.212'53, en pro

piedad.
Otro id., 1.212'53, interino.
Veterinario, 1.250, en propiedad.
Otro id., 1.250, en propiedad.
Practicante, 2.022'85, interino.
Servicios especiales:
Director de la Banda Municipal 

de Música, con 3.750 pesetas de 
sueldo, en propiedad.

Personal subalterno, Guardias y 
Agentes armados:

Fontanero, Encargado de obras 
por Administración y Vigilante del 
alcantarillado, con 2.500 pesetas 
de sueldo, en propiedad.

Conserje del Cementerio, 1.800, 
en propiedad.

Barrendero, 2.509'57 en pro
piedad.

Otro id., 2.509'37, en propiedad.
Conserje Matadero, 500, inte

rino.
Vigilante obras y obreros, 2.500, 

en propiedad.
Jefe Guardia Municipal y del per

sonal subalterno, 3.300, en pro
piedad.

Cabo Guardia Municipal, 2.600, 
en propiedad.

Guardia Municipal, 2.281'25, en 
propiedad.

Otro id., 2.281'25, en propiedad.
Otro id., 2.281'25, en propiedad.
Otro id., 2.281'25, interino.
Otro id., 2.281'25, en propiedad.
Cabo Guardas rurales, 2.586'93, 

en propiedad.
Guarda rural, 2.281'25, en pro

piedad.
Otro id., 2.281'25, en propiedad.
Otro id., 2.281'25, en propiedad.
Encargado Fielato vinos, pese

tas 2.281'25, interino.
Briviesca 29 de noviembre de 

1939.—Año de la Victoria.—El Al
calde, Marino L. Linares. •

Alcaldía de Peral de Arlanza.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 

año de 1940, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 

, las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del Estatuto vigente municipal.

Peral de Arlanza 27 de diciem
bre de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Alberto Minguez.

Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto or" 
dinario para el año- de 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pue
da ser examinado por ios contri
buyentes de este municipio y por 
las entidades interesadas y formu
lar en su día las reclamaciones 
que creyeren justas ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 300 del 
Estatuto y conforme al artículo 6.° 
del Reglamento de Hacienda mu- 

: nicipal de 23 de agosto de 1924.
Barbadillo del Mercado 30 de 

¡ diciembre de 1939.—Año de la 
Victoria. — El Alcalde, Ramón 

' Sainz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villanueva de Puerta, Arauzo 
de Torre, Melgar de Fernamental, 
Bascuñana, Redecilla del Camino, 
Salazar de Amaya y Monasterio 
de la Sierra. 

------- . -■■,w*atisae» «ercaBw**-- -----------

Alcaldía de Nava de Roa.
Por acuerdo de la Comisión 

Gestora del Ayuntamiento que pre
sido, se anuncian para su provisión 
en propiedad entre excombatien
tes, excautivos y huérfanos de 
guerra, las plazas que a continua
ción se expresan:

Alguacil, con el sueldo anual de 
275 pesetas.

Auxiliar de Secretaría, con el 
de 500.

Encargado del reloj público, con 
el de 100.

Depositario municipal, con el de 
150.

Las solicitudes deberán presen
tarse en la Secretaría del Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días, reintegradas con una póliza 
de 1'50 pesetas y acompañadas 
de la cédula personal y certifica
ción o relación jurada de los he
chos de armas, méritos y servi
cios.

El orden de preferencia para la 
adjudicación será el señalado en 
el artículo 5.° de la ley de la Jefa

tura del Estado de 25 de agosto I 
último, y en primer lugar los muti
lados aptos para el servicio que 
soliciten.

Las condiciones que han de re
gir son: saber leer y escribir có- 
rrectamente y no padecer enfer- I 
medad o defecto que les imposi
bilite grandemente el ejercicio'del 
cargo. Para Depositario ha de 
prestar fianza suficiente a juicio 
del Ayuntamiento.

Nava de Roa 30 de diciembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Sebastián Quevedo.

Alcaldía de Villegas.
Por acuerdo de este Ayunta

miento y para su provisión inte
rina, se anuncia la vacante de Al
guacil de este distrito municipal, 
dotada con el sueldo anual de 100 
pesetas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, debidamente reintegra
das, en el plazo de quince días, 
acompañadas de los documentos 
justificativos de buena . conducta 
y ser adictos al Glorioso Movi
miento Nacional.

Serán preferidos para obtener 
la plaza los mutilados de guerra, 
excautivos y excombatientes, res
pectivamente.

Villegas 30 de diciembre de 1939. 
—Año de la Victoria.—El Alcalde, 
Teonesto Cascajo.

---------------------------------------------------------------- Si

Comandancia de la Guardia 
Civil de Burgos

El domingo dia 7 del actual, y 
hora de las diez y treinta, tendrá 
lugar en la Casa-Cuartel del Pues
to de esta Capital, sita en la calle 
del Morco, números 3 y 5, la su
basta de las escopetas interveni
das por infracción a las disposi
ciones vigentes.

Burgos 2 de enero de 1940.— 
El Primer Jefe, Andrés García.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 
del Círculo [atilico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

. (frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Oeeinnuda «le Beneficencia por Heal or- 

fien de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En emula ele. al 1‘<>O poi 100
En libreta al. . .. 2 00 por 100
A seis meses al. . ' 2‘5C por 100
A mi año ál. ;roe por 100

2

Imprenta Provincial



Suplemento del Boletín Oficial de la Provincia, correspondiente al día 5 de enero de 1940

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente
------------- i** <!> **•--------------

CIRCULAR NUMERO 61

Formación de los padrones de enero de 1940.—Habilitación 
de tiques y sellos especiales

Podrones de

Combatientes
Los padrones de Combatientes 

se formarán de conformidad a 
lo dispuesto en las instrucciones 
4.a y 5.a de la Circular núm. 54 
de esta Provincial (Suplemento 
del Boletín Oficial de. la Provin
cia dél 4 de noviembre de 1939) 
y aplicando igualmente la Circu
lar núm. 57 publicada en el Su
plemento del mismo Boletín co
rrespondiente al 7 de diciembre 
último.

Padrones de

Ex-Combatientes

Los padrones de Ex-combatien- 
tes de enero continuarán for
mándose de conformidad al De
creto del Ministerio de la Gober
nación de 16 de Mayo de 1939 y 
Ordenes del mismo Ministerio de' 
fechas 30 de dicho mes y 19 de 
junio siguiente, publicadas di
chas disposiciones en el Boletín 
Oficial de la provincia correspon
diente a los días 2 y 23 de junio 
expresado.

Será también de aplicación a 
referidos padrones lo dispuesto 
en la instrucción 3.a de la Circu
lar número 47 de esta Comisión 
Provincial (Boletín Oficial de la 
Provincia del 2 de junio del año 
último)., por lo que respecta a la 
forma de llenar las distintas ca
sillas de los impresos correspon
dientes e ingresos deducibles.

Con el fin de dejar resueltas la 
mayoría de las dudas que las Co
misiones Locales vienen presen
tando a esta" Provincial sobre la 
aplicación de la Legislación del 
Subsidio al Ex-comb'ciicnte, du
das originadas, casi todas, por 
falta de conocimiento de un cri
terio fijo y único en la aplicación 
de la regla 5.a del artículo tercero 
y apartados «), b\ ,r), d) ?/ e) del 
artículo cuarto del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de , 
16 de mayo arriba citadoesta 
Comisión Provincial considera 
necesario publicar a continua
ción las siguientes instrucciones:

PRIMERA.—Con relación a lo 
dispuesto en la regla 5.a, tendrán 
derecho a un mes de subsidio los 
estudiantes. Igualmente percibi
rán un mes los Ex-combatientes ■ 
que sean padres o hijos de fami
lia y no necesiten ajena ocupa
ción por tenerla en su propio 
hogar.

Por el contrario y de confor
midad al apartado d') del artícu
lo primero de dicho Decreto, no 
les corresponde subsidio cuando 
tales ocupaciones produzcan a 
los interesados ingresos suficien
tes, es decir, iguales o superiores 
al subsidio que les pudiera co
rresponder, si dichos ingresos se 
obtienen en metálico inmediata
mente, es. decir, al día, por se- 

. manas o merisualmente.
EJEMPLOS : Tiene derecho a 

un mes de subsidio, por falta de 
ingresos en metálico suficientes e 
inmediatos, el labrador, pa’dre o 
hijo de familia que, al licenciar
se, se reintegra a sus ocupaciones 
habituales de labranza en fincas 
propias o de renta.

Carece de derecho a un mes de 
subsidio, por tener ingresos en 
metálico suficientes e inmediatos, 
el industrial o comerciante pa
dre o hijo de familia que, al li
cenciarse, se reintegra a sus ocu
paciones profesionales en su ho- 
gár, si dichas ocupaciones le 
proporcinan, un día con otro, in
gresos iguales o superiores al 
subsidio que pudiera correspon
derle.

SEGUNDA.—Siempre que sea 
de aplicación repetida regla 5.a, 
será considerado beneficiario úni
camente el ¡Ex-combatientey nun
ca los demás familiares, estuvie
ren o no éstos cobrando subsidio 
en la fecha de licénciamiento del 
Combatiente; debiendo conce- 

. derse, sin deducción de "Ingreso 
alguno, la cantidad inicial de tres 
pesetas cuando en la familia no 
existe más que un Ex-combatien- 

'te, y dos pesetas) cuando son va
rios.

TERCERA.—El criterio con 
que, deben aplicar todas las Co
misiones Locales los apartados a),
b),  c), d) y e) del artículo cuarto 
del Decreto de 16 de mayo, es el 
siguiente:

«) Cuando los Ex-combatien
tes se reincorporen a las ocupa
ciones que tenían con anteriori
dad" al Movimiento, cesarán los 
beneficios del Subsidio si concu
rren estas dos circunstancias: 
que tales ocupaciones hayan con
sistido en trabajar a jornal o suel
do por cuenta ajena; que hayan 
tenido una duración de 40 días 
o más consecutivos, una vez des
contados los días no trabajados 
por festivos, por inclemencias del 
tiempo o por otra causa de fuer- 

, za mayor, circunstancias por Iqg 
cuales no haya sido abonado a 
los interesados el jornal corres
pondiente. Una Vez descontados 
los días antedichos, todos los de
más se considerarán consecuti
vos si corresponden a semanas se
guidas, en cada una de las cuales 

hubiera percibido el interesado 
cuatro días o más de jornal.

Tratándose dé trabajos even- 
trales a terna!,- es imposible en 
la mayoría de los casos el calcu
lar anticipadamente y con acier
to su duración, por lo cual y pa
ra que tenga aplicación lo dis
puesto en el párrafo anterior, no 
causarán baja en los padrones 
los Ex-combatientes a quienes se 
refiere.dicho apartado a'), hasta 
que hubieran transcurrido los 
40 días de trabajo consecutivos.

¡Por lo tanto, las Comisiones 
Locales, al formar los. padrones 
de enero y meses sucesivos com
probarán los días consecutivos 
trabajados por los (Ex-combatien
tes hasta el día primero de] mes 
al que correspondan los' padro
nes.

Si - el número de días ascien
de a cuarenta o más hasta el pri
mero del mes ál que correspon
da el padrón, entonces no serán 
incluidos en el mismo los Ex
combatientes que se encuentren 
en dicho caso, siéndolo única
mente quienes; con referencia a 
dicha fecha, llevaran trabajados 
menos de los 40 días. Si los in
cluidos por tal motivo comple
tan los 40 días de trabajo dentro 
del mes, en ese caso será rein
tegrado a esta Provincial el sub
sidio con que figuren en padrón. 
Si no completan ese número de 
días de trabajo, se devolverá a 
esta Provincial lo correspondien
te a los días trabajados en el mes, 
abonándoles lo correspondiente a 
los días sin trabajo.

6) Cuando' el Servicio de 
Reincorporación o la Oficina de 
Colocación proporcionaran tra
bajo por un tiempo no menor de 
40 días, será de aplicación cuan
to queda establecido anterior
mente respecto de la aplicación 
del apartado aj.

c) Los (Ex-combatientes cesa
rán de percibir el Subsidio por 
negarse a aceptar la colocación 
que les hubiere proporcionado el 
Servicio de Reincorporación o la 
Oficina de Colocación o si la re
nunciaran por su propia conve
niencia,

d) Igualmente cesarán de per
cibir el subsidio si hubieran si
do expulsados del trabajo a con
secuencias de faltas graves come
tidas donde prestaran servicio 
antes de terminarse el plazo de 
40 días a que se refiere él apar
tado 6).

e) Las Comisiones Locales de
berán tener muy presente que por 
Decreto del Ministerio de la Go- 
btrnación de 21 de diciembre úl
timo - (Boletín Oficial de la pro
vincia del 29, ha sido ampliado 
hasta 31 de marzo de 1940 el pla

zo de seis mensualidades a que 
se refiere el artículo único del De
creto de 7' de octubre de 1939. Por 
lo tanto, aquellos Ex-combatien
tes a quienes correspondía causar 
baja desde el padrón de enero 
actual por el únicq motivo de ha
ber percibido el todo o parte.de 
seis mensualidades, tienen dere
cho a continuar incluidos eñ e.1 
padrón de enero, febrero y mar
zo, si antes del día primero de 
cada uno de dichos meses no hu
bieran. perdido el derecho en vir
tud de lo dispuesto en los apar
tados «), bj, c) y d) anteriormente 
expresados.

CUARTA.—Todas las Comisio
nes Locales ultimarán la forma
ción de los padrones de Comba
tientes y Ex-combatientes de ene
ro actual el día 8; el 9 y 10 se
rán expuestos al público a fin de 
que los interesados puedan pre
sentar en esos días las reclama
ciones que estimen convenientes, 
las cuales serán resueltas a me
dida que se. vayan presentando 
durante esos mismos días y en 
.el 11, en cuya fecha serán remi
tidos a esta Provincial todos los 
padrones, sin excusa ni pretexto 
alguno, advirtiéndose que serán 
propuestas para la sanción co- 
respondiente las Comisiones Lo
cales, cuyos padrones no tuvie
ran entrada en esta Provincial an
tes del día 14 del actual, caso de 
no existir fuerza mayor que jus
tificara la demora.

QUINTA.- Habilitación de ti
ques y sellos especiales.

En breve serán puestos en cir
culación los nuevos tiques que 
editará esta Comisión Provincial 
con arreglo a las características 
que para los mismos señala el 
Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 9 de noviembre de 
1939 (B'oletín Oficial de la Pro
vincia del día 29 de dicho mes).

Mientras tanto, continuarán 
empleándose los tiques y sellos 
actuales e igualmente los tiques 
y sellos especiales con la contra
seña- establecida para estos últi
mos, en la Circular número 57 de 
esta Comisión Provincial (Suple
mento del Boletín Oficial de la 
Provincia del 7 de diciembre úl
timo).

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacionalsindicalista.

Burgos, 4 de enero de 1940.

El Jefe de la Comisión Pro
vincial,

JOSE-FRANCISCO DE ASTOR

parte.de



